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INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL COMITÉ DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN 

	Lugar  
	Asunción
	
	
	Acta N° 83
	

	Fecha    
	14/06/2024
	 Hora Inicio 
	13:30 hs.
	Hora Finalización
	15:30 hs.

	PARTICIPANTES
1. Dr. Juan Carlos Centurión E.
2. Dra. Marta Duarte.
3. Lic. Marta Brizuela.
4. Dr. Andrés Szwuako.
5. Dra. Diana Yuruhan.
6. Dra. Aurora Rojas.
7. Dra. Laura Cantero.


	OBJETIVO DE LA REUNIÓN
Tratamiento del Reglamento Interno y del Manual de Procedimientos del Comité de Ética en investigación del Instituto de Previsión Social.


	DESARROLLO
Siendo las 13:30 hs, del día 14/06/2024 se da inicio a la sesión del CEI-IPS, presidida por el Presidente Dr. Juan Carlos Centurión, para tratar el siguiente orden del día.
1. Aprobación del Reglamento Interno del Comité de Ética de  Investigación.
2. Aprobación del Manual de Procedimientos del Comité de Ética de investigación.
 Punto 1.: Se procede a la lectura del Reglamento Interno, y se pone a consideración de los miembros del CEI-IPS, se analiza cada artículo del mismo. El Dr. Juan Carlos Centurión, manifiesta que el reglamento fue redactado, considerando las reglamentaciones vigentes, emitidas por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, que rigen a los Comités de Ética, las recomendaciones de la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria, como también la Misión y Visión del instituto de Previsión Social.
Culminada la lectura del documento y realizadas las modificaciones, correcciones, sugeridas por los miembros del CEI-IPS, se procede a su aprobación.
Punto 2.: En este punto se precede a poner en consideración de los miembros del CEI-IPS , del Manual de Funciones, como así también de los diferentes formularios a ser utilizados, para la realización de las actividades del Comité. 
Se dan lectura a los mismos, y una vez evaluadas, se procede a la aprobación.




Dr. Juan Carlos Centurión						Lic. Marta Brizuela
Presidente  							Secretaria de Actas.
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